
 
DESPACHO, 9 de diciembre de 2020. Informando que el presente proceso reivindicatorio, 

correspondió al Juzgado para su conocimiento. Provea. - 

 

La secretaria 

 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÌA 
POPAYAN – CAUCA 

Correo electrónico:  j02cmayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte. 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1445 

 
 
 REF.:            PROCESO VERBAL-RESOLUCION DE CONTRATO 
 DTE.:            ISIDORO MENESES MENESES. 
 DDO.:           JOSÈ GUILLERMO GOMEZ GUARAMA. 
 RDO:           2020-00420-00 

 
 
Revisada la demanda y sus anexos, advierte el despacho, que no se encuentra acreditado 
el agotamiento del requisito de procedibilidad previsto en el artículo 38 de la Ley 640 de 
2001, en concordancia con el artículo 90.7 del Còdigo General del Proceso, no obstante, 
dispone el artículo 590 del CGP que no será obligatorio agotar la conciliación extrajudicial 
como requisito previo a demandar, cuando se soliciten medidas cautelares 
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares releva al 
demandante del agotamiento del requisito de procedibilidad, este juzgado previo a la 
admisión de la demanda, procederá a fijar caución de conformidad con lo establecido en el 
numeral 2o del artículo 590 ibídem, concediéndole a la  parte actora,  un término judicial de 
cinco (5) días para que aporte la fianza, so pena de no tener por cumplida la excepción en 
comento.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Popayán (C); 
 
 

DISPONE:  
 

 
  PRIMERO:  ORDENAR al demandante, PRESTAR caución suficiente que 
garantice el pago de las costas y los perjuicios que pudieren ocasionarse con la práctica de 
las medidas cautelares solicitadas. Se estima el monto de la  garantía que debe prestarse 
en la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000.oo) M.L.  
 
  SEGUNDO:  Para el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral anterior, la 
parte accionante cuenta con un término de cinco (5) días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de esta providencia, so pena de no dar aplicación a lo 
dispuesto por el parágrafo 1º del articulo 590, y en consecuencia tener como no agotado el 
requisito de procedibilidad previsto por el artículo 38 de la Ley 640 de 2001. 
 
 
 



 
NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 
 
                                            GLADYS VILLARREAL CARREÑO  
 

ELZ 
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